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MANI'ELBAILON CABRERA

NOTARIO 35

I.'INUMERO 39,464 TREINTA Y NI'E\IE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA y 9UATRO.- - - - - - - - - -

TOMO 96 NOVENTA Y SEIS.-- -

- - - r E& Guadaiajar4 Jalisco, el 03 tres de Octubre de1 2013

.,-,-.i.1 tTece, aote mí MA.I\IIEL BAILÓN CABRERA,

úmero 35 teiDta y cinco de ésta Ciudad formalizo

tidad Mercantil denominada "AUTOMOTRIZ

'1'.!\

RMEXA COLIMA», SOCTEDAD ANÓI\.ÑÍA DE

VARIABLE, de fecha 01 primero de Ocfub¡e del

2013 dos mil trec€, protocolizatrdo el acta respecti

agregándola aI Lib¡o de Documentos con el nrlmero que se

indioa e.n la nota al calcg por conduoto del señor .Contador

Público LEOVIGILDO ANGELES LÓPrj,Z, quien en su

caiídad Especiá1 hace coNta¡ los siguie¡tes: - - -

AC [iE]RD O S:

- - - PRIMERO.- Se Bevoca el".otorganxiento de Poderes a

Ios señores Licencíados SALVADOR RODRÍGITEZ DEL

TORO, MARÍA EUGENIA FREGOSO I{F.RITERA MAIdA

DOLORES SÁNCHEZ GONZIJ,.IL, JOSÉ REYNOSO

TOSTADO, OMAR MIRAMONTES N'TÑO, LEOYIGILDO

ÁNcBrrs LópEz v ARTURo DELGADo LBCHUGA,

otorgados ante la fe del susc¡ito Notario media¡te escritura

número 38,626 treinta y ocho mii seiscientos veintiséis de

fecha 4 cuatro de N,fayo de 20i0 dos mil diea registrado

mediaote FoLIo MERCANTIL 5040&1 cincue,nta mil

cuatrocientos ocho guión uno del Registo Púbüco de

Comercio de Colim4 Colima.

- - - SEGüNDO: Se fo¡maliza el otorgamiento de PoDER

GENERAL JUDICIAL PARA PLEITO§ Y COBRA¡{ZAS

Y ACTOS DE ADMINISTRACTÓ'I.I A¡IN EI{.MATERIA

LASORAL, coafoo.¿ 1o previene el artículo 2,244 dos rt¡il

doscieqtos cuarenta y cua§o del Código Civil del Estado de

Colima a los señores Licenciados JUAII ARTÚRO

tlBRt&

(¡

Adoptados en Asablea General de Accionistas



COVARRT]BIAS .DEL CUETO, JUAI{ BERNARDO

covARR'uDLAs DEL crrcTo y JosEMARfa

COVARRUBIAS DEL CIIETO, para ser ejercido en lo

indiüdual, y PODER MERCAIIITIL para eoitir, suscribir,

avalar y endosar cualesquier tíh¡los de crédito, con la
iiúit¿oiótr de,que los apoderado no tiene faculiades legales

paa absolver posiciones; iguatnente se les otorga para ser

ejercidas en forma individual facultades para abú y caocelar

cuentas ba¡ca¡ias a nomb¡e de Ia Sociedad con facult¿des de

designar y autorizar personas que giren a cargo de las mismas.

A su vez se les otorga PODER DE DOMIMO debiendo

eje¡citarse e¡. forma mancomrmada por cuatrdo meÁos 2 de los

3 apoderados.- - -

- - - Los apoderados gozarán de ias atibuciones necesarias para

conferir poderes generales o especiales, con facultades de

- - - TERCERO.- Se formaiiza ei otorgamiento de PODER

GEII{ERAL J{IDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZA.S

Y ACTOS DE ADMIMSTRACIÓN, AÚN EI{ MATERIA

LABORAL conforme. lo previene el artfcr¡lo 2,244 dos mil

doscientos cuarenta y cuatro del Córliáo Civil del Estadb de

Colima, a los señores MARfA DOLORES SÁNCIIEZ

GONZÁJ,EZ, ARTURO DELGADO LECTIUGA, LUIS

VALLEIO. GARDUÑq OMAR MiRAMONTES ÑIÑq
LEOVIGILDO ÁNOgI,gS LÓPEZ LInS RODRÍGI]EZ

MENDOZAe ADRIAN TALATVAhI-IES LOBATO y RUBÉN

GERARDO LÓPEZ GARCÍA para ser ejercidos en forma

individual. - -

- - - CUARTO.- Se foEnaliza el otorgaoiento de PODER

GENERAL JI]DICIAL P,ARA PLEITOS Y COBRANZAS

Y ACTOS DE ADMIMSTRACIÓN, al señoT DAVID JOSÉ

cUTniRREZ RODRÍGI,EZ; para que lo qerza en forma

inüvidual.

--- QUINTO..

F'ACI.ILTADES

Se forsñza e¡.

MERCANTILES,

otorgamieirto d€

para EMITIR,
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SUSCRIBIR, AVAJ.AR Y EI\'DOSAR TÍTULOS DE
cnfi»ffo, a los señores MARÍA DoLORES sÁNCfmz
GONZ/J-EZ; L.UrS VALLEJO GARDTñq ARTURO

DELGADO LECIIUGÁ. OMAR MIRAMONTES NTIÑO,

EMILIO ngyes pÉREZ y LEOVIGILDO ÁNGELES

LÓPEZ" en los términos. de1 artículo 9" Noveno de 1a Ley

General de Títfos y Operaciones de Crédito, íguatmeate

facultades paa a.brir y cauoelar cuentas bancarias a nombre de

la Societlad con facultades de desipar y autorizar personas que

giren a cargo de 1as aismas debiendo ejercitarse en forma

maacomurada por cuando menos 2 de ios 6 apoderados.- - - - -

- - - Los apoderados denüo de1 marco de su designación

gozzr:áa de las facultades que de manera enuociativa y oo

Iimitativa se índican a continuación:

Rtt{([B
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ll - - - "t- FACIILTADES GENERALES JUDICIALES

ll ** pl.Erros y coBRANzas.- para coüparecer atrte

ll toda clase de Autoridades a r¿teri¿ Judicial, tato Fed.erales
ll

-Q ll como de1 Fuero Comú:r, inclusive Muuioipales, Militares y
et

- § ll aamlnistativas, orgeiünos descentalizados y
1l

"¡\ \ ll desconcetrtrados tales como eI lostituto Mexicao del Seguro

p \ ll 
Social (MSS), Iostituto del Fondo Nacio¡a1 de Vivienda pra

U-< ll los Trabajadores (INFONAVIT) y Fondo Nacional del
I

li Consuo para el Trabajado:.(FONACOT), Sistema de Ahorro

ll nara ef netiro, Administradora cle Fondos ds Retiro y Sociedad

11 de Inversióu Administadora tle Fondos tie Retiro; como actor
lt

ll 
(e0 o demanaaao (s) para intervena en toda clase de Juicios y.

li "n 
toaa sus i¡stancias, e+ materia de amparo promover como

Il quejoso, tercero perjudicado, ¡epdir i¡formes como Aúoridad
IL

ll 
Resnonsable e interpooer recursos, plantear incompetenoias,

ll 
a"sina, abogados pafonos y autorizados para recibir

ll notiñcaciones pudie,ndo timita¡les las facultades que se
lt

lle,stablezcan en Ios Códigos procesales tanto de la Jt¡sticía

1l Ordinaria como la Arlministaiiva, rccr¡sar con o sin caus4
I
il 
*i-ar posiciones, . rqndir prueba confesional, oftecer y

ll 
aesaho8ar pruebas, hacer su¡nisióa expresa, consentir

ll



sentencia, presentar demaldas, así como demmcias de carácter

penal, oo[stituirse como coadyuvalte (s) dei Ministerio

Público terto Federal como del Fuero Coorln, presentar

quereli4 desistirse de Ia mism4 consütuirse en pate civi!

compromete¡ en á¡bitro (s), o abitrador'(es), estipuiar

prooedimientos convencionales;. hacer valer tachas a 1a

contrariag asistir con las facultades necesarias para ello a la

Audiencia Conciiiatoría a que se refiere el artículo 282 Bis

doscientos ochenta y dos "Bis" del Capítr-rlo I Bis r¡no romano

'tsis" del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, pudieldo celebrar cotrvedos y tra¡sacciones; hacer y

recibir pagos, acusar einpleados y firncionarios y eigirles las

responsabiljdades en que incurran, adquirir bienes etr remate o

fuera de él ea favo¡ de la empresa; prorrogar jurisdicción y

todos los . demás actos procésales que en oralqüer juicio

procedan. Igllalmente queda (n) facultado (s) el Qos)

mandataio (s) para proaover en tales Juicios en reprcsentacióÉ

y como Apoderado (s) Legal (es) de ia empresa poderdante,

así coBo ante Jutrtas Laborales, Federales o Estatales.

Asimismo, poalni (n) acuilir .a ios Tribunales Fiscales en los

juicios que igualmente se p¡esenten; en todas sus fases,

inclusive interponientlo los recr¡rsos que procerttn; todo ello €n

los ténni¡ros del primer párrafo del artícr,rlo 2,244 dos mil

doscientos cuarenta y cuatro del Código Civil de1 Estado de

Coliña y su correlativo del Artículo 2,554 dos ;il qninientos

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal

- - - b].- FACI]LTADES GENERALES PAXA ACTOS DE

ADMIMSTRACIÓN.- Denao de éste rubro e1 Qos)

mandatdio (s) Liene (n) facr:ltad (es) para el manejo de oñcina

matriz y sucr¡rsales así como para celebrar las operaciones de

compÍr vetrta de mercancí4 servicibs y materia prima a

precios del mercado, por y para el beneficio del oanejo social,

nombrar y remover a 1os empleados de la Socieda{ tanto e¡. ia

ñatriz como en 1as sucursales o agetrcias, fijar atribuciones o

facrdtades a los empleados de 1a Socieda4 así como 1as

.ii+:J
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Íespectivas obiigaciones que les correspondan; hacer depósitos

a las Instit¡cioaes de Crédito, expedir cheques, hacer y .

susc¡ibir declaracio¡es de toda clase y todo tipo de avisos.en

ñmpliñiento de Ia Ley; pedir conexiones de cualquier lndole

y ñmrar ios co¡.tatos. que se requieran; podrá (n) compareoer

ante toda clase de autoridades admiDjst"ativas ente las quq se

encuentratr las Senetaria de Hacienda y Crédito Púbüco, su

Orgaoismo Desconcentado el Servicio de AdminisEación

Tributzri4 la Procuraduría Federat del Consunido¡ ei Fondo

del Consuoo para los TrabSjadores, ello ec los términos de1

tercer páEafo del a¡tíqfo 2,244 dos rnil doscieotos cuaretrta y

cuako del Código Civii dei Estado de Colima y su cor¡elaüro

el a¡tículo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civii Federal.

--- c).- FACULTADES GENERALES PARA ACTOS

DE ADMIMSTRACIÓN EN ASI'NTOS I,AEOR,ALES..

Dento de esta materia e1 (los) mandatarios (s) podrá (n)

comparecer ante toda ciase de autoridatles en materia de

trabajo rciacionadas por el artículo 523 quinientos veintites de

la Ley Federal dei Trabajo, además del Instituto Mexícano del

Seguro Sooial @vlSS), Ilstituto del Fondo Nacional de

Vivienda para ios Trabajadores @{FONAVIT), Fondo

Naoionai de1 Consr¡rno para el Trabajador (FONACOT)

Sistema de Ahorro para el Retiro, Administradora de Fondos

de Reti¡o y Sociedad de Inversión Administadora de Fondos

de Retiro; para realizar toda clase de gestiones y támites

necesarios para la solución de asmtos relacionados con las

Sociedad a los que comparecerá (n) con el carácter <ie

Repr.esentante (s) Legal (es); tendrá (n) las siguienles

facultades que se enufreran en forma eaulciativa y ao

limitativa que soo: actuar aot¿ o frente al o los Sindicatos coo

los cuales existaa celebrados contratos colectivos de trabajo, o

los que pretenda[ ia fi¡¡na y para tocios los efectos de conflictos

individuales; en. geued para comparecer con facultades

suficietrtes én todos los asuntos obrero-patronales y para

t^\
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ejercita$e ante cualesduiera de 1as Autoridades del Trab4lo y

Seguridad Social; el Qos) Apoderado (s) podrá (n) comparecer

conjmta o separadamente ante las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, ya sean Locales o Federales, con todas las faculrades

generales y aún las especiales, que conforme a la Ley requieraa

poder o ciáusula especial lievando la representación patronal

para los efectos de los artículos 11 once, 46 cr:arenta y seis y

47 c.tzrenta y siete de la Ley citada; podrá (n) comparecer al

desahogo de pfuebas confesionales, con ftcultades para

absolver y articular posiciones; podrá (n) selaiar domicilio

convencional paa recibir notificaciones y también comparecer
'con las representación legal bastante y suficiente a la

Audiencia a que se refiere el Artículo 873 ochocientos setenta

y tes de la Ley citad¿ en sus fases de conciliacíór" demanda y

excepciones, de ofrecimieito y admisión de pruebas en ios

tém:inos de los artículos de1 875 ochocientos setenta y cinco al

880 ochocientos ochenta de la Ley de referencia; podrá (n)

recurir a la Audiencia de desahogo de pruebas; se le (s)

confiere (n) a su vez facultades para proponer ' arreglos

concüalorios. celebra¡ tra¡sacciones, negociar y suscribir

convenios taborales; al mismo tiémpo iodrá (n) actuar como

Rspresentante (s) Legai (es) de la Sociedad con calidad de

Apoderado (s) respecto de toda clase de Juicios o

procedimientos de trabajo y rescindirlos; para tal efecto, gozará

(o) de todas las facrftades de un Mandatario.y podrá (n),

comparecer ante toda clase de Autoridades Admiñistativas en

general------

--- d).- P0DER GENERAL PARA ACTOS DE

DOMtrNIO.'Quedando facultados los Apoderados para ejercer

sob¡e 1os bienes de 1a sociedad todo lipo de facultades de

dueño; podrán otorgar y fifitrar toda ciase de documentos

públicos o p¡ivados; celeb¡ar foda clase de contratos civiles y/o

mercaotiles en nombre de la sociedatl solicita crédito y

frnanci¿¡niento a favor de la sociedad; el1o eo io's téminos del

art1culo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuatro del Códigc

ffi
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NOTAT]O 35-

Civü del Estado de Colima y su correlativo del truu¡erai 2554 .

dos mrl qu¡nientos cincuenta. y cuato de1 Código Civil del .

Disrito Fede¡al.-

e).- PODER MERCANTIL.- En los térmitros del

y Operaoiones

, emitt, avaiar

.artículo 9" uov.eno de Ia Ley Gene¡al de Títulos

Crédito, gozaráú de faüritades para suscrrbir

cualquier tipo de Tí¡:Ios de Crédito, como cheques,

caurbio, pagarés y demrís de esa uatraleza en los

preceplo invocado de la Ley Geoeral de TítBIos y

de Crédito. Igualmente f¿cultades pa¡a abdr y

cancelar cueotas bancarias 
. 
a nombre de la Sociedad con

facultades de desipar y atttoIjz?tr perso.nas que giren a cargo

(ci.

de las mismas.- - -

--- O.- FACULTADES PARA CONtr'ERIR PODERES.-

Estatrdo faouifados pra conferir y revocar Poderes . Gene¡ales o

Espeoiales, asi como otorgar facultades paa que los

apoderados a su vez otorguetr poderes, con facr¡ltades de

substitución o sinellas.- - - - - - - - -
\- - - g).- Delega sus facultades ea utro o vaios Delegados pa¡a

la Ejecución de Actos Concretoq señalándoles sus

atribuciones. - - - -

REGEúEN I,EGAJL DEI, MANIDAIIO

- - - El artículo 2,554 dos mil quinientos.cincuenta y cuatro del

Código Civil Federal dice: - - - - - - - - -
- - -'2554.- En todos los poderes geoerales para pleitos y

cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas 1as

faqftades gererales y las especiales que requierar cláusuia

especial conforme a La Ley, para que se eotieadan conferidos

sin limitación alguna-

- - - Eu los poderes generales para aduinisrar bieoes, bastañi

expresar que se dan con ese. carácter, para que el apoderado

tenga toda ciase ds f¿cultadss ¿dñinistrativas. ------------
- - - En los poderes generales para ejercer actos de dominio

bastará que se den con ese oarácter par que el apoderado tenga

todas ias facultades de. dueño, tanto en Io reiativo a ios bienes,

F
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cdúo para hacer toda clase de gestiones a fin de defende¡los. -

- - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos ates

mencionados, Ias facultades de los apoderados, se consignarán

1as limitaciones, o 1os poderes serián especiales

lós poderes que otorguen.

- - - VTGENCIA: En los térninos de1 a¡ticr¡lo 2214 dos nril

d4scientos catorce del Código Civil del Estado cle Jalisco 1os

mandatos que se hacen constar en esfa escritura se otorgan por

una duración tle 5 cinco años salvo que cuando durante la

ügencia del poder, se hubiere iniciado un negocio cuya

duación trascietrda el término de su vígenciq se entenderán

prorogadas las facultadeg hasta su conclusión, quedando

comprendida 1a de intentar Juicio de Amparo

- - - SEXTO.- Se aprueba la ampüación del objeto social

¡eformando ai efecto la cIáusula Quinta de los Estanüos

Sociales de la escritura constitutiva quedando de la siguiente

manera

- - - «QUINTO- El Objeto de la Sociedad será:

- - - a).- La compfa-venta y toda clase de operaciones

mercantiles de vehículos de motor, iefacciones, llantas e

implementos automotices y 1as actiüdades industriales para

mantetrimietrto, reparación y sewicios de dichos vehículos

pudie,ndo adquirir, rentar y usar los muebles e inmuebles

necesarios para el mencionado objeto y etr general ¡ealizar tod¿

clase de operaciones compatrbles y conexas corr su objoto

permitidas por 1a ley.

- - - b).- Prestá todo tipo de sen¡icios de esardios de aseso¡la

con proyecfos industriaies, comerciaies, técnicos y fu:acieros,

en todas las fases de dichos proyectos, obteni€údo en su caso

Ios fi¡ancirmientos necesarios.

- - - c).- Adquirt y disponer en cualquier forma de toda clase

de acciones o participaciones en ofras sociedades o

asociacioDes, seatr de tratuIaleza civil o nercantil adquirir por

compra, suscripción, contrato o por cualquiff oro medio y

- - - Los notarios inserta¡án este afículo en los testimonios de li

.¿: ,'
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fecib[ poseer, vender, pefautar y piporar o en cualquier otra

forma disponer de. bonos, obiigaciones, pagüég conEatos,

derechos de acción, otos valores y medios probatorios aie

deudas en general -- ---- -- -- --
- - - rl).- Otorgar garantias incluyendo fialzas y avales

respecto del pago o cumplimie,nto de. adeudos u obügaciooes

de terce¡os.- -

lj - e).- Prestar toda clase de servioios y efectua¡ estudios de

O-romoción, ampliación o reestructuración destinados a
'personas fisicas o morales de nacionalidad mexica¡a o

\.;

&

--- 0.- La adquisicióa, enajenacióq arre,ndarnieato y

celebración de toda clase. de actos juridicos sobre bienes

muebles e io¡nuebles dei país o del extajero cou eI objeto de

obtener beneficios Bercaatiies y .de cualquier otra indole

permitida por las leyes mexicanas.

--- g).- Obra¡ como age.nte, reptesetrta¡fg mediador o

comisa¡io de personas o empresas ya sean mexicanas o

exEanjefas.-----\: - - h).- Da¡ o toma¡ dinero en forma de efectivo o

documetrtos a tÍtulo dE oualquie¡a .de las fo¡mas de

financiamie¡to permitidas por 1as leyes mexica¡as a las

sociedades mercantiles obteoiendo er su caso ios permisos qu.e

sereqüeran.----

- - - D.- Efecfuar los actos y. celebrar los coatratos que se

reqüeran para llevar a cabo los objetos sociales.- - - -

- - - D.- Fomentar, promovsr e invertii en Ia oreacién y el

desa¡rollo de toda clase de negociaciones industiales,

comerciales o de servicios, crear, promover, otganizv¡ y

ad@inistra¡ toda ciase de sociedades mercaritiles o civiles.- - - -

- - - k).- La sociedad podrá hacer y practicar todos los demás

actos a que pueda dedicarsq legltimamentg en los términos de

la Ley, rma Sociedad A¡ótrima lvlexicá¡a

--- La sociedad. en relación cotr su objeto social podrá

Obtener y conoeder p¡éstaeos, otorgádo o reóibíéndb

*
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D gam¡tias dq todo tipq incluyendo ñanzas, hipotecas,

fdéicomisos: emitir obligaciones, aceptar, girar, endosar o

avalar toda clase de títr¡los de crédito o docr¡mentos

comp¡obatorios de adeudo, obligarse solidariame.nte a favor de

terceros, así coEo.otorgar ña¡zas o gaantías personaies o

reales, respecto de obligaciones coatraídas a cargo de terceros."

- - - SÉPTIMO.- Se cooside¡ó la necesidad tle designar a un

Deiegado Especial quien hará constar los aiuerdos tomados y

formdiza¡á la presenle Act4 confiriéndosele eI :rombramiento

ai señor LEOVTGILDO ÁNGEI-ES LÓ?EZ.- - - - - - - - - - -

ELEMEI\].IOS COMPLEMENTARIOS - - - . -.
E}üSTENCIA Y PERSONAI,IDA.I)

--- EI artícu1o.90 noventa de la Ley del Nota¡iado del

Estado de Jalisco en vigor, señala que cuando óbien insc¡itos

en cualesquiera de los Registros Prlblicos reconocidos por la

Legisiación }vfexicana de la Repúbiic4 los testimonios con que

deba legitimarse una Actuación Notariat no será necesaria su

trascripció¡, sino que bastará hacer una ¡elación clara y concisa

de los elementos esencíales dei InsEumento, precisando con

exactitud 1a i¡scripción relativa-- - -

- - - En e1 informe de labores correspondiente ai affo de 1991

mil trovecientos noventa y uno, de la Suprema Corté de Justrcia

de ia Nació¡, colsta publicada la resolución emitida por ia

Honorable Terce¡a Sala de ese alto Cuerpo Coiegiado, por

virtud de 10 cual rrrediamte sesión celeb¡ada el día 20 veinte de

Mayo de 1991 mil novecientos noventa y ulo, se emitió la

Tesis .de Jurisprudencia número 29191 veintinueve diagonal

noveúa y rmo, en virhrd de lo cual, por haberse ¡esuelto 5

cinco casos e idéDticas circunstancias y en los té¡minos

previstos por la Constituciór General del Pais como por la Ley

de Amparo, se toma obligatoria dicha interpretación bajo la

voz: PERSONALIDAD, EL NOTARIO DEBE IIACER TINA

RELACION CLARA Y CONCISA DEL INSTRUMENTO

QirE INVOQUE EN LA ESCRITURA PL]BI-;ICA EI.I Q{IE

SE OTORGT]E EL PODER PARA REPRESENTAR A IINA

Li
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SOCIEDAD MERCA1{TIL... (I,EGISLACION DEL ESTADO

DE JALISCO). Y por ellq en cumplimiento del artículo

invocado ile Ia Ley del Notariado y la Jurispmdenci a súaJada

se destacan los siguientes puntos: i -- - - - -
- - - Ei compareciente bajo protesta de decir verdad

. manifiesta que su tepresentada posee plena capacidad para

':co¡rtrata¡ y obligarse ac¡editándolo con el testimoaio eI primer

,: 
q€91limonio de la escriura núi¡ero 36,400 aehta y seis ldl

P1

cientos de fecha 7 siete de Jrfio del 2003 dos mii tes
en ésta Notaría aiÍe ia fé dei susc¡ito Nota¡io- de la

que se desprende su . denominasión *AIITOMOTRIZ

MOTORMEXA COLIMA'I, SOCIEDA.D ANÓNTUA DE

CAPüAMRIABLE, su domicilio social 1a ciudad de

Colima, Colima;.su duración de 90 noventa años;. su Objeto

Social ente otos: La compra-venta y toda. clase de

operaciones mercantiles, de vehículos de motor, refacciones,

iiantas e implementos automotrices y las actiüdades

indusriaies para matenimientq reparación y sereicio de

dichos vehiculos pudiendo adquirir, rentar y usar los muebles e

i¡¡nuebles necesarios pam eI mencionado objeto y etr general

realizar toda ciase de operaciones compatibles y conexas con

su objeto y permitidas por la ley....; su C¿pital sooial variable

siendo el mínimo y silr derecho de retiro Ia su¡ra de:

s50,000.00 (CINCUENTA MiL PESOS 00/100 MONEDA

NACiONAL).---

- - - La escritura antes señaiada tiene la nota de haberse

registrado bajo FOLiO MERCANTIL 50408-1 cincuenta mil

cuatrocientos ocho guión uno, dei 2 dos de septiembre de 2003

dos mil tres del Registro Púbüco de Comercio de Colim4

Colima-

- - - Certifico que ei inserto que antecede c,oncue¡da fiel¡e¡te

eo 10 co¡.duceote con su original que tuve a la vista en eI

Protocolo a ni cargo.- -.- - -

- - - La personalidad del compaeciente se despretrde del acta

protocolizada.
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EL NOTARTO CERTIFICA YDA tr'E: - - - - -
- - - De conceptuar a1 compareciente con capacidad legal para

contafar y obügarsq por no advertir manifestación en

contrario, asi como la fecha declarada de su nacimiento es

mayor de edad, quien se identifica.con e1 documento que en

fotocopia agrego aI Lib¡o de Documentos Generales bajo ei

--- El Señor Contador Púbüco LEOVTGILDO ANGELES

LÓPFZ, mexicano por nacimiento, casado, profesioaista,

originario de Chicoatepec de Tejeda, Veracruz, ilonde nació ei

17 diecisiete de Septiembre de 1980 mil novecientos ochent4

con domicilio en la finca marcada con ei número 5051 cincó

mil cincuenta y utro de la Averid¿ Vallerta en el

Fraccionamiento Camino ReaI en Zapopn Jalisco; y con

Regisfo Federal de Coatibuyentes AELL8009179S7 repito:
*N','8", "Y', "L, ochq cero, cero, nueve, rtno, siete, "S",

INSERTO--

--- Leído.lo aoterio¡ al compaeciente, advertido de su

alcancq consecuencias legales y de 1a tiascendencia de su

inscripción en el.Registro Público de Comercio, asl como del

resguardo de. ios datos personales ministrados para el

otorgamiento ale ests escritura en los términos de.la Ley de

Protección de Datos Personales, se Éanifestó confo¡me con

su contenídq lo ratifico y firmo aote mi a las: 10:30 diez horas

feinta minutos del dÍa siguiente al de su otorgamiento.-

I'irorado: Una firma ilegible.- knpreso: LEOVIGILDO

ANCf,nS LÓEF,Z. fimado: Maúuel. Bai}ón.- E1 Sello de 1a

DO C[,1{ENTO PROTOC OLIZADO

- - - "...En la ciudad de Colima, Colima siendo las 18:00 horas

del día 1 de Ocn¡bre de 2013, se reu¡ieron los accionistas en el

domicilio social de Ia persona jurídica de AIITOMOTRIZ

MOTORMEXA COI-IMA, SOCIEDAD ANÓNtrUA DE

CA?ITAL VARIABLE con el objeto de celebra¡ lna
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ASAMBLEA GENERAL DE ACCIOMSTAS, paa Io cual

fueron previamente cotrvocados por el Administrador General

Ú¡ico, el Señor Licenciado MIGT EL ANGEL RIIBIO
AGUILAR, quien en ésta Asa¡ablea. asumió la Presidenci4

fi:ngiendo como Seoretario el Seño¡ Licenciado JúA.II
ARTURO COVARRTIBIAS DEL CUETO, quien maifeso
que la Asaablea se debería ilevarse a cabo de oorfo¡midad con

el siguiente: ORDEN DEL DIA: L- Nonb¡@ieÉo de

Escrutador, cómputo.de Asisteqcia y declaratori4 en su caso,

de enconta¡ss legalnente instalada la Asambiea.- IL-
Revocacióo. de Poderes.- IIL- Otorgamiento de Poderes.- fV.-

Propuesta para amFliar el objeto de la sociedad, ¡efo¡maado al

efecto y en su oaso o.odificando Ia ciiáusula Quint¿ de los

estamtos de ia sociedad-- Y.- Desipáción de Delegado

Especial de Ia Asamble4 e.ncagado de hacer constar los

acuerdos tomados, reaüza¡ ias gestiones necesarias y

concurri¡ ante Notario a soücita¡ ia protocolizacióE de rm

ejemplar de la presate Act¿- \{.- Redacción, lectrúa,

aprobación y firma del acra-- DESARROLLO DEL ORDIN

JUA-}¡ARTI]RO COVARRIIBIAS DEL CUETO .- i..
6'000,000.- 6'000,001.- @FC: COCJ-830915-2A.-

I

e"n

lt

DEL DIA: PRIMER PüNTO.- El Presidente de Ia Asamble4

en ejercicio de su fimción y en unió¡ de1 Secretario, designó

como Escrutado¡ al Señor LEOVIGILDO ÁXCff,BS

\.ÓPE,Z, persona gue aceptó ei ¡ombramiento conferido y

quien después de haber efectr¡ado e1 computo de asistencia

csrtificó ia representaciótr de1 100.00 Yo c'len por cieoto del

capital social y la asistencia de los accionistas a la asamblea

declarando la existencia.del quórum legal de conformidad con

ia lista de asistencia que se inserta a codinuació¡. y de acuerdo

al artículo 188 de ia Ley General de Sociedades Merca¡tiles,

por 1o que no se realizó la convocatoria por estar repfesetrtado.

el 100% dei Capital Social,- - - - - -

accIoNI§TAS.- - -- - - - - - -A C C I O N E S.r- -- -- -- -
FIJO - - - - - - VARIABLE.-. - - - -. - - TOTAL.-
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CoRPORACIÓNMOTORMEXAe S.A. DE C.V. _ 8gg,g9g.-

24'300,000.- 25'L99,999,- Represe¡tada por el C.p. Omar

Miramontes Nuño.- (RFC: CMO-02 I 1 l2-BT2).- - - - - - - - - -
TOTALES.- 900,000.- 30,300;000- 31,200,000.-

- - - En vi¡tud de la certificacióo emitida por el Esclutador, el

Presidente deciaró legalmente i¡stajada 1a Asamble4

manifest@do que los acuerdos que de eila eñaaren serían

válidos y obligatorios.- SEGIINDO PUNTO.- El Secretario

propone revocar todos los. poderes a SALVADOR

RODRIGI]EZ DEL TORO, MARIA EUGENIA FREGOSO

}IERRER.{ MARÍA DOLORES SÁNCHEZ

JOSE REYNOSO TOSTADO, OMAR MiRAMONTES

NUÑO, I.EOVIGILDO ANGELES LOPEZ Y ARTI]RO

DELGADO LECHUGA otorgados en Escritura público

aurnero 38.626 de ]a Notaria 35 de Guadalajara Jalisco Lic.

Mmuel Bailón Cabrera del 4 de Mayo de 2010.- P¡evio cambio

de impresioaes los accionistas por unanimidad aprobaron ei

presente punto.- TERCER PI}N-TO.- El accionista Jum

Ar¡.¡¡o Covam:bias de1 Cueto informó la necesidad de

actualizar y personalüar la representación legal de la Sociedad

de ios fi:ncionarios, empleados o profesionistas que mantengao.

u¡ desempeño dentro de ia empres4 por io cual propuso:

Otorgar a Juan Arü¡¡o Covam¡bias del Cueto, Juaa Bemardo

Covam¡bias del Cueto y Josemaría Covamibias del Cueto paa

ser ejercido en io.individual, poder Generirl. Judiciai para

Pleitos y. Cobra¡zas y Actos de A&niaistr¿cióq aún en

Materia Laboral conforme 10 previene el artículo 2,244 dos mil

doscientos cuaenf¿ y cuato dei Código Civil de1 Estado de

Coliña, y Pode¡ Mercantil para emith, suscribi¡, avalar y

endosar cualesquier titnlos de crédito. con la limitación de que

Ios apoderado no tiene faoftades legales para absolver

posicioúes; igualmente se.ies otorga para ser ejercidas en forma

individual, facultades para abrir y cancelar cue as bmoarías a

trombre de la Sociedad con facútades de designar y attoizar

persooas que guen a cargo de las misnas. A su vez se les
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otorga Podff de Doninio debiendo ejercitarse en forrna

mancomunada por cuando menos 2 de ios 3 apoderados-- Los

apoderados gozarán de las atnbuciones aecesarias para conferii

poderes geuerales o espeoiales, cotr fac¡ftades de §ustitución o

sin ellas y. revocarlos.- Otorgar a MARÍA DOLORES

SÁNCIDZ GoN¿ÁLEz, ARTURo DELGADo LECI{UGA

LUIS VALLEJO GARDUÑO, OMAR MIRAMONTES

NIIÑO, LEOVIGILDo ANGELES LÓPEZ, LUIS

RODRÍGIIEZ MENDOZé., ADRIAN TALAMANIES

LOBATO y RUBÉN GERARDO LÓrEz caRcÍa para ser

ejercido en forma individual poder Generai Judicial para

Pleitos y Cobraozas y Actos de Administración, aún en

N{ateria Laboral conforme lo preüene el a¡dc¡fo 2,244 dos mil

dosciontos cuarenta y cuatro del Código Civii dei Estado de

Colima.. Otorga¡. a DAVID JOSÉ GUT.IERREZ RODRÍGIEZ

pam ser ejercido etr forma indiüdu4 poder Generai Judicial

para Pleitos y Cobraúzas y Actos de Arlminisfración.- Otorgar

a MARÍA DoLORES SÁNCTGZ GONZÁLEZ, LUIS

VALLEJO CARDTÑO, ART{]RO DELGADO LECifUGAg

OMAR MIRAMONTES NUÑO, EMILIO REYES PÉREZ Y

LEOVIGILDO ANGELES LÓPEZ, FACLILTADES

MERCANIILES, para EN4IIIB, SUSCREiR, AVAIAR Y

ENDOSAR TITULOS DE CREDITO; en los términos del

artículo 9" de la Ley Getreral de Títulos y Operaciones de

Crédito, igualmeote facuitades pa¡a abdr y cancela¡ cuentas

bancarias a nombre de 1a Sociedad con facuitades de designar y

autorizar persotras.gue giretr a cargo de las uismas debiendo

ejercitarse en forma mancomunad¿ por cuando menos 2 de los

6 apoderados..- Los apoderados dentro alel ma¡co de su

desipación gozaúi de las facultades que de maaera

em¡nciativa y tro . iimitativa.,se in<iica¡ a coatinuación: a).-

FACI]LTADES GENERALES JI.]DICIALES PARA

PLEIIOS Y COBRANZAS.- Para comparecer mte toda clase

de Autoridades en materia Judicia! tmto Federa.les como del

Fuero Comr:q inclusive Municipales, Miiitares y
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Adñinistativas, organismos descentralizados y

desconcentrados tales como el Instituto Mexicano del Seguro

Sociai G{SS), Instituto de1 Fondo Nacional de Vivienda para

los Trab4iadores (&iFONAVIT) y Fondo Nacional det

Co¡sumo para eI T¡abajador (FONACOT), Sistema de Ahor¡o

para el Retiro, A.¡ñinistratlo¡a de Fondos de Retiro y Sociedad

de Inversión Adainistradora de Fondos de Retiro; como actor

(es) o demaodado (s) para intervenir en toda ciase de Juicios y

en toda sus insta[cias, en Eateria de ampao promover como

quejoso, tercero pefudicado, rendi¡ informes como Autoridad

Responsablc e interponer recursos, plantea itrcompetencias,

designar abogados paaonos y autorizados para recibir

¡otificacíones pudie,ldo. limitales ias facultades que se

establezcan en los Códigos procesales tánfo de la Jr¡sticia

Ordinaria como la 4dminisfrativa, recusar con o sin caus4

articular posiciones, rendir prueba confesional, o&ecer y

desahogar pruebas, hacer sumisión expres4 co¡seriti¡

sentenci4 presentff demandas, así como denuncias de carácter

penal, corstituirse como coadyuvante (s) dei Ministerio

Púbiico taúto Federal como del Fuero Comrfu¡ presentar

quereila, desisti$e de la mism4 constitui¡se en paÍe civil,

comprometer 9n árbitro (s), o arbiEador (es), estipdar

procedimientos convencionales, hace¡ vale¡ tachas a 1a

contraria; asistir con ias facultades necesa¡ias para eilo a la

Audiencia Conciliatoria a que se ¡eñere el. artículo 282 Bis

doscientos ochenta y dos .'tsis" de1 Capíu:lo I Bis uno rorn¿no

'Bis" del Código tle Procedim.ientos Civiles del Estado de

Ialisco, pudiendo celebrar convenios y tra$acciones; hacer y

recibir pagos, acusar empleados y firncionarios y exigirles ias

responsabüdades en que .incurra& aalquirir biercs en remate o

fue¡a de é1 en favor de 1a empresa; prorrogar jurisdicción y

todos los demás actos procésales que 6n cualquie¡ juicio
''procedan.. 

Igualúente queda (n) facultado (s) el Qos)

mandatario (s) para promover en tales Juicios en representación

y como Apoderado (s) Legal (es) de la empresa poderdante,
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¿tsí como atrte Juntas Laborales, Federales o Estatales.

Asimismo, podrá (n) acud.ir a los Tribunales Fiscales en los

juicios que igualmente se presenten, en .todas sus faces,

inferpodeado ios recursos que procedatr; todo ello en

términos del primer pánafo d€l artículo 2,244 dos mll
cientos cuarenta y cuatro .dei Código Civil del Estado de

olima y su correlativo del A¡tículo 2,554 dos mil quinientos

cincueota y cuatro del Código Civil Federal.- b).-

FACULTADES GENERALES PARA ACTOS DE

ADMIMSIRACION-- Dentro de éste rubro el (los)

mardatario (s) tiene (a) facultad (es) pam e1 mauejo de oficin¿

matriz y sucursales así como para celebrar las operaciooes de

compra veota de mercaci4 servicios y @ateria prima a

precios del mercadg por y para el beneEcio del matrejo social

nombrar y remover alos empleados de la Sociedad, tanto €n la

matriz como e¡: las sucr¡¡sales o ageocias, {iar atribuoiones o

facuitades a 1os eropleados de la Sociedad,. así como 1as

respectivas obligaciotres que les correspondan; hacer depósitos

a ias Instituciones de Crédito, expedir cheques, hacer y

suscribt decla¡aciones de toda ciase y todo tipo de aüsos en

cumplimiento de la Ley; petlir conexiones de cualquier índole

y ñrrnar'los contratos que se requieran; podrá (n) colnParece¡

a[te toda clase de autoridades administrativas e¡ke la§ q]e se

encuentr@. Ias Sec¡etaría de Hacienda y Crédito Pribüco, su

Organismo Desconc€otado eI Servicio de Ad¡ni¡ristación

Tribüari4 la Procr¡raduría Federal del Consumidor, el Foudo

del Consr¡mo para 1os Trabajadores, ello en 1os tér@fuos del

tercer piárrafo dei. artículo 2)44 dos mil doscientos crureata y

ouafo del Código Civil del Estado de Colima y su oorrelativo

el a¡ticulo 2,554 dos mii quiaientos ci¡cuenta y cuato del

Código Civil Federal- o):- FACIILTADES GENERALES

PARA ACTOS DE ADMIMSTRACIÓN EN AST]NTOS

LABORALES.- Deatro de esta ¡aateÍia e1 Qos) mandatarios (s)

podrá (n) comparecer aote toda ciase de autoridades en materia

de trabajo relacionadas por el artícrfo 523 quinientos veintikés
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de 1a Ley Federal del Trabajo, además del Instituto Mexicano

del Segu¡o Social @lSS); I¡stituto del Fondo Nacional de

Vivientla para los Trabajadores (INTFONAVII), Fondo

Nacional del Consumo para el Trabajador (FONACOT)

Sistema de Ahorro.para el. Retiro, Administadora de Fondos

de Retiro y Sociedad de Inversión ddmi¡i5tr¿1t6¡¿ de Fondos

dé Retiro; para realizar toda clase de gestiones y trámiies

necesarios para 1a solución de asuntos relacionados con las

Sociedad a los que comparecerá (n) con el ca¡ácter de

Representaúe (s) Legal (es); tendrá (n) las sigrientes

facultades que se enumemn en forma enunciativa y no

limitatíva que son: actuar ante o fré¡te al o los Siadicatos con

los cuaies existm celebrados contratos colectivos de rabajo, o

los que pretendan Ia firma y para todos los efectos de con{Iictos

indiüduales; en general, paa comparecer con facuitades

suficieates en todos 1os asuntos obrero-patonales y para

eje¡cita¡se atrte cDalesquiera de 1as Autoridades del Trab4jo y

Seguridad Social; eI (1os) Apoderado (s) potlrá (n) comparecer

conjuta o separadamente. alte las Juntas de Conciliacióo y

Arbitraje, ya sean Locales o Federales, cotr todas las facultades

generales y arin las especiales, que conforme a la Ley requieran

poder o cláus¡ra especial ilevando la representación patroml

para los efectos de los artículos 11 once, 46' cuarenta y seis y

47 o)areD:ta y siete de la Ley €itada; potlrá (a) comparecer al

desahogo de pruebas confesionales, con facr:ltades para

absolver y articular posiciones; podrá (n) señalar domicilio

convencional para recibir notificaciones y también compmecer

con las representación legal bastante y suficiente a la

Audiencia a que se reñere el Aftíclrlo 873 oohocientos setenta

y tres de la Ley citada etr sus fases de consüación, demanda y

excepcio¡es, de ofrecimiento y a¡lmisión de pruebas en los

Érminos de los artículos del 875 ochocientos setenta y cinco al

b80 ochocientos ochent¿ de la Ley de rcferenciq podrá (n)

recwrir a la Audiencia de desahogo de pruebas; se le (s)

confiere (n) a su vez facultades para proponer arreglos
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extratrjero con el objeto de obteaer beneficios mercantiles j,

de cualquier otra índole permitiila poi las leyes m.exicanas.

g) Obrar como agctrte, represeltante, mediador o

comisario de personas o empres,§ ya sean mexicanas o

extranjeras.- h) Dar o tomar dinero en forma de efectivo o

', documentos a ftulo de cu¿lquiera de las formas de

financ¡amiento permiüdas por ias leyes mexicanas a las

socied¿des mercantiles obteniendo en su caso los permisos

que se requieran - i) Efectuar los actos y celebrar los

co[tratos que se requierárn para llevar a cabo los objetos

sociales.- j) Fomentar, promover e iuvertir en I¡ creeciór y

el desarrollo de toda clase de negociaciones industriales,

comerciales o de servicios, crea!', promover, organizar y

admidstrar tod¿ clase de socieüdes mercatrtiles o ciüles.

k).- La sociedad podrá hacer y pracücar todos los deuás

actos a que puedá aiedicarse legltimamente, en los términos

de Ia Ley, una Sociedad Anónima Mexican¿- tr-a soeiedad

en relación con su objeto social poalrá Obtener y eo[ceder

préstamos, otorgaBdo o. recibiendo garantfas tle todo tipo,

incluyendo fiatrz¿s, hipotecas, fitleicomisos; emitir

oblig¿ciones, aceptar, giiar, endosar o ayatrar toda clase de

títulos de crédito ó,documentos comprobatorios ile adeudo,

obligarse solialariaBente a favor de terceros, asf coEro

otorgár fianzas o garantías personales o reales, respecto de

oblig¿ciones contraídas a cargo de teraeros,

D

ln

\.---;-'"

'¡)
. \)
.,\,\)

c,

t.
)

Los ¡sambleístas después de uo previo cambio de

impresioaes aprobaron unánimemente eI presente pueto.-

QITINTO PUNTO.- El P¡esideote advirtió sobre la necesidád

de hacer constar los acuerdos adoptados, formalizar la presente

acta y designd utr Delegado Especial, pam io cual la asamblea

desipa al Líc. LEOYIGILDO ril§GELES LÓPEZ, en su

calidad de Delegado Especial de ésta Asamblea" para que

concu$iera ante el Notado de su eieccióa con ei objeto de

hacer consta¡ los acuerdos adoptados y formalizará la presente

Act4 quiétr estando presente acepto e1 cargo conferido.-
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SEXTO PIINIO.- Después de rm b¡eve ¡ecesq se procedió a

la redacciór¡ lectura y aprobación de la preserita Act4 misma

que fue aprobada y firmada por los que en ella intervinieron y

quisieron hacerlo a las 19:00 diecinueve horas del dia de su

fecha- PRESIDENTE - Una firma ilegible.' T-preso: LIC.

MGI]EL ANGEL RUBIO AGUILAR.- SECRETARIO..

ñrm2d61 lJ¡a firma ilegible.- Impreso: LIC. ruAN ARTURO

COVARRUBIAS DEL CUETO.- AqCIONISTAS QI]E
CONF'OR.MAN EI. QUORT]M LEGAL.- ruAN ARTIIRO

COVARRIIBiAS DEL CUETO- ñrmado: Una ñroa ilegibte.-

coRpoRACrÓN MOTORMEXA" S.A. DE C.v.

REPRESENTADA POR EL C.P.- OMAR'MIRAMONTES

¡¡ÑO.- Una. firma iiegible.- ESCRUTADOR- Una firma

ilegibte.- hapreso: C.P. LEOVIGILDO ANCPLBS

LÓP§;z...".---

- - - E1 inse¡to que antecede corcuerda ñelmeqte con su

original de donde se con4rulso y agego al Libro de

Documentos bajo el número indicado es la nota al calce - - - - -

--ANO TACIONE S

--- Bajo 1os números del 1,412 mil cuatocietrtos doce al

1,415 ñi] ouatrocientós quince, agrego al Libro de Documeútos

ilel Tomo 96 Noventa y Seis, el dupiicado del Aviso dado al

Archivo de Instrumentos Pú¡licos Fesetrtado con fecha 04

ouato de Octut¡¡e del año en curso; el recrao de pago po¡

coocepto de Negocios Jurídicos número 16758686 repito: uno,

seis, sietg cinco, ocho, seh, ocho, seis, por la cantidad de

$260.00 @oscieotos Seseda Pesos Cero Centavos Moneda

Nacional), Acta de Asamblea y fotocopia de ia idenrificación

del compareci ente

--- Guadalajar4 Ja1isco, Ochrbre 04 cuatro dei 2013 dos

mil tece.- Firoado: Maauel Bailó¡--

--- SE SACO DE SU MATRÍZ E§TE PRIMER

TESTiMONIO EN 72 DOCE TOJA§ UTILES

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS PARA LA

ENTIDAD DENOM]NADA 'AUTOMOTR\Z
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MANUELBAILON CASRERA

NOT"TRIO 35

conciliatorios, celebrar .transacciones, aegociar y suscfibir

convenios laborales; ¿l miqlae tiempo podrá (n) actuar como

Representante 
. 
(9) Legal (es) de ia Sociedad con calidad de

Apoderatlo (s) respecúo de. toda clase de Juicios o

procedimientos de trabajo y rescindirlos; para tal efecro, gozará

. (n) de todas ias facultades de lm Manalatario y podrá (n),

atrte toda clase de Autoridades Administativas en

ggneml.- d).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE

D, OMIMO.- Quedando facultados los Apoderados paft! ejercer

sobre los.bienes de la sociedad todo t'po de facult¿des de

dueño; potlran otoryar y f¡rmar toda olase de 
. 
documeqtos

prlblicos o privados; celebrar toda clase de cootratos civiles y/o

mercaatiles en nom.bre de la sociedad; solicitar crédito y

fi¡a¡rciamiento a favo¡ aie Ia socieda{ ello eo 1os términos del

articulo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuatro rlei Có<Iigo

Civil del Estado de .Colima y su cor¡elativo dei nr¡meral 2554

dos mil quinientos ciqcuent¿ y cuato del Código Civil del

Distrito Fede¡a1.- e).- PODER MERCANTIL.- En los

téminos del a¡tícúo 9o noveno de lal-ey Geaeral de Tltttlos y

Operaciones de Crédito, gozarán de facultades para suscribd

emitir, avaiar y endosar .cualquier tipo de Tíüiios de'Crédito,

como cheques, letr¿s de cambiq pagarés y demás de esa

natualeza en los términos del precepto invocado de ia Ley

Gene¡al de Títulos y Operaciones de Crédito. Igualmsnte

facult¿des para abrir y cancelar cuentas ba¡.ceias a nombre de

la Sociedad con facultades de designar y autorizar personas que

giren a cargo de las mismas.- 0.- FACIILTADES PARA

CONFBRIR PODERES.. Estatrdo, faoftados para conferir y

revpcar. Poderes Generales o Especiales, así como otorgar

facr¡Itades par¿r gue los apoderados a su vez otorguen poderes,

con facultades de substitución o sin elias.- g).- Delegar sus

facultades en rmo o varios Delegados para la Ejecución de

Actos Concretos, señalándoles sus aaibuciones-- Después de

uE pequsño ¡eceso los asambieístas aprobaron por. tma¡imidad

el presetrte punto.- CUARTO PUNTO.- Ei presidente de 1a
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asamblea erípuso a los socios la conveniencia de ampliar el

objeto de Ia sociedad ello para cumplimentar ias necesidades

de Ia operación de la sociedad por lo que propuso, la

arnpliación del objeto social refo¡mando al efecto la clár¡sula

Quinta de los estahrtos sociales de la esmitura constitutiva

misom gue en caso de ser aprobado deberá guedar redactada en

los términos siguie es: "QUDITO.- EI Objeto de la

Sociedarl será: a) La compra-venta y toila clase ile
operaciones ¡rercantiles de vehÍculos de motor, refacciones,

Ilántas e imflementos e¡ltomotrices y las actividades

industriales para mante¡iyniento, reparación y. servicios ile

dichos vehlculos pudiendo adquirir, rentrr y usar los

muebles e inmuebles necesarios para eI mencionado objeto

y en general realizar toda elase de operaciones compatiblcs

y conex¿s con su objeto permititlas por l¿ ley,- b) Prestar

todo tipo de. servicios de estudios de asesorfa con proyectos

industriales, comerciales, téctricos y financieros, e¡ todas

Ias fases de dichos proyectos, obteniendo en su csso los

financiamientos necesarios.- c) Adquirir y disponer en

cualquier forma de toda clase de acciones o participaciones

en otras sociedades o asociaciones, sean de naturaleza civil

o nercantil, adquirir por compra, suscripción, contrato o

por cualquier otro medio y recibir, poseer, vende¡

permutar y pigDorar o en cualquier otra forma disponer de

bonos, oblig¡ciones, pagarés, confratos, derechos de acción,

otros valores y medios probatorios de deudas en general.

d) Otorgar'garautÍas incluyendo fianzas y avales respecto

del pago o cumplimiento dé adeudos u obligaciones de

terceros.- e) Prestar tod¡ clase de servicios y efactuar

estudios de promoción,. ampliación o reestrucfuración

destinados a personas físic¡s o morales de nacionalidad

mexicana o extranjere.- 0 L¿ ¡dquisición, enrjenación,

arrend¡miento y celebración de todr clase de actos

jurídicos sobre bienes muebles e inmuebles del'país o del

I
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MANUELBAILON CABRERA
NOTARIO 35

MOTORMEXA COLIMA', SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE PARA HACER CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS._ DOy FE QIJE PREVIAMENTE A
SU E)CEDICION SE CI.IMPLIERON CON TODAS LAS
FORN{ALIDADES LEGAIES

--- GUADALAJARA,, JALISCO, 04 CUATRO DE
OCTUBRE DEL 2013 DOS MIL TRECE.- - - - - - -
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REGISTRO PUBL¡CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

Colima, Col.,
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EL C. LICENCIADO ISIDORO MORALES FERNANDEZ, Notario
Prlblico en ejercicio, Titular de Ia Notaría Pública, número 6 seis de
esta Demarcación, C E RT I F l'CA

- - - Que la presente copia fotostát¡ca que consta de 13 trece fojas
útiles, de las cuales ias 11 once primeras son útiles por ambás caras y
Ias 2 dos restantes solo por-una, prev¡o cotejo concuerda fielmente
con su or¡ginal, misma que tuve a la vista y regreso al interesa¡lo.- ^ - -

- - - En fé de lo cual y para debida constancia levanto Ja presente a

solicitud de la parte interesada; en la C¡udad de Colima, Cap¡tal del
Estado del mismo nombre, a los 13 trece dfas del m arzo del
año 2014 dos mil catorce.- DOY FE

LIC. R
MOFI-340323 T 29

. . . EL LICENCIADO RAFAEL VERDUZCO ZEPEDA, NOTARIO ADSCRITO ASOCIADO
AL LIC. RAFAEL VERDUZCO CURIEL, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO
TRECE DE ESTA DEIúARCACION

LLI
MORALES FERNAND )

C E R T IF IC A
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA. QUE CONSTA DE 11 ONCE FOJAS
TAIúAÑo oFIcIo, ESCRITAS PoR AI\¡BoS LADoS, coNcUERDAN FIEL Y
EXACTAIV]ENTE CON COPIA CERTIFICADA POR EL LIC. I\¡ANUEL BA¡LON CABRERA,
NOTARIO NUMERO 35 TREINTA Y CINCO DE LA CD. DE GUADALAJARA, JALISCO,
MISMA OUE COMPULSE Y TUVE A LAVISTAYAL ME REM¡TO.-----------
. - - EN FE DE LO CUAL LEVANTO LA PRESENT ERTI CION, EN LA CIUDAD
DE COLIMA, COLIIVIA, A LOS 03 TRES O¡AS MES DE O UBRE DE 2017 DOS

t-*z\-LL,u,
.\:

LIC. RAFAEL VERDUZCO ZEPEDA
i.,¡OTARIO ADSCRITO AS

-710127 -QW7

MIL DIECISIETE: DOYFE.- ----- - - i - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - -


